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Las cümunicaciünes de «Agrosegurü» al Tümadür del segurü, Aseguradü 
benef}ciariü, se realizaran en el dümiciliü de 10.8 mİsmüs recügidüs en la 
pôliza 0. al que hubiere nütificadü en casü de cambiü de dümiciliü. 

Las cümunicaciünes efectuadas pür un Cürredür de Segurüs a «Agro
segurü» en nümbre del Tümadür del segurü 0. Aseguradü, surtiran lüs' mis
müs efectos que si las realiza el prüpiü Tümadür del segurü 0. Aseguradü, 
salvü indicaciôn cüntraria de estos. ' 

Vigesima septima. Designaci6n de beneficiarios, arbitraje de equidad. 

El Aseguradü püdra designar, hasta el mümento de la firma del acta 
de tasaciôn, beneficiariü cün derechü a percibir la indemnizaciôn que 
cürrespünda cümü cünsecuencia del segurü. 

Cuandü se trate de Segurü exigidü para la. cüncesiôn de un creditü 
üficial, se nütificara tal circunstancia a «Agrüsegurü» y seran beneficiariüs 
lüs ürganismüs 0. entidades que 10. hayan cüncedidü de fürma que, en casü 
de siniestrü, la indemnizaciôn sea aplicada, en primer -ıugar, al reintegrü 
de las cantidades del credito pendientes de amürtizar. 

La Entidad Estatal de Segurüs Agrarios actuara cümü arbitro de equidad 
en cuantas ücasiünes puedan surgir derivadas de este segurü y que se an 
sümetidas a su decisiôn arbitral pür acuerdü eXpresü de las partes. 

1547 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995, de la Direcci6n 
General de Seguros, por la que se publican las condiciones 
especiales y las tarifas de primas del seguro de accidentes 
en ganado ovino, comprendido enel Plan de Seguros Agra
rios Combinados para el ejercicio 1995. 

De cünfürmidad cün el Plan de Seguros Agrariüs Cümbinadüs para 
el ejerciciü 1995, aprübadü pür acuerdü de Cünsejü de Ministrüs de 11 
de nüviembre de 1994j cün la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Segurüs 
Agrariüs Cümbinadüs, y su Reglamento, la Administraciôn General del 
Estadü cüncedera subvenciünes al pagü de las primas a lüs aseguradüs 
que suscriban segurüs de lüs incluidüs en el Plan Anual de Segurüs Agrariüs 
Cümbinadüs. 

Las pôlizas y tarifas cürrespündientes a estos segurüs unicamente 
püdran suscribirse a traves de .Ias entidades integradas en el cuadrü de 
cüasegurü de la .Agrupaciôn Espafıüla de Entidades Aseguradüni.s de lo.S 
Segurüs Agrariüs Cümbinadüs, Süciedad Anônima». 

La dişpüsiciôn adiciünal del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre, pür el que se aprueba el Reglamento.para' aplicaciôn de la Ley 
87/1978 precitada, indica textualrnente que «iüs Ministeriüs de Hacienda 
y de Agricultura, dentrü de sus respectivas cümpetencias, quedan facul
tadüs para dictar las nürmas que requiera la interpretaciôn y el desarrüllü 
del presente Reglamento», 

Para el mejür cumplimiento del mandatü anteriür, y por razünes de 
interes publicü, se hace precisü dar a cünücer lüs müdelüs de cündiciünes 
especiales y tarifas de primas a utilizar pür la «Agrupaciôn Espafıüla de 
Entidades Aseguradüras de lüs Segurüs Agrariüs Cümbinadüs, SüCiedad 
Anônima», en la cüntrataciôn del seguro de accidentes en ganadü üvinü, 
pür 10. que esta Direcciôn General ha resuelto publicar las cündiciünes 
especiales y las tar-ifas del seguro de accidentes e,n ganadü üvinü, incluidü 
en el Plan de Segurüs Agrariüs Cürnbinadüs para 1995. 

Las cündiciünes especiales y ~rifas citadas figuran en lüs anexüs inclui
düs en esta Resüluciôİl. 

Cüntra la presente Resüluciôn se püdrıi interpüner recurso ürdinariü, 
en el plazo de un rnes, ante el excelentisimü sefıor Ministrü de ECünümia 
y Hacienda, cümü ôrganü ~ümpetente para su resüluciôn 0. ante esta Direc
ciôn General de Segurüs, la cual, de cünfürmidad cün 10. dispuesto en 
el arliculü 116 de la Ley de Regimen Juridicü de las Administraciünes 
Publicas y delPrücedimiento Administrativü Cümun,' de 26 de nüviembre 
de 1992, 10. remitira al ôrganü c6İnpetente para resülverloj todü ellü de 
cünfürmidad cün 10. dispuesto en lüs articulüs 114 y siguientes de dicha 
Ley. 

Madrid, 29 de diciembre de 1995.- EI Director general de Segurüs, 
Antüniü Fernandez Türafıü. 

Sr. Presidente de la «Agrupaciôn Espafıüla de Entidades Aseguradüras 
de lüs Seguros Agrariüs Cümbinadüs, Süciedad Anônima». 

ANEXOI-l 

Seguro de accidentes de ganado ovino., mo.dalidad de ganado. no. selecto 

De cünfürmidad cün el Plan Anual de Segurüs aprübadü pür Cünsejü 
de Ministrüs, se garanti~a el ganadü üvinü reprüductor de recria y cria 

en lüs terminüs y para' lüs riesgüs' ~sp~cit1bados' eh estas cündiciünes espe
ciales cümplementarias de las generales del segurü de ganadü üvinü, de 
las que este anexü es parte integrante. 

Primera. Animales' asegurables.-1. Sün animales asegurables en 
esta müdalidad lüs animales de la especie üvina que cump1an 1as siguientes 
cündiciünes: \ 

1. Reprüductüres. 

Sementales: Machüs de la especie üvina, cün denticiôn cümprendida 
entre el rasarnientü de lüs extremüs caducüS y e1 rasamiento de 1as pinzas 
permanentes. 

Ovejas: Hembras cün denticiôn comprendida entre e1 .rasamientü de 
las pinzas caducas y la apariciôn de la estrella dentaria. 

2. Animales de recria: Animales de ambüs sexüs, destinadüs a la repü
siciôn de' reprülluctüres 0. cebü residual y 'cün un pesü vivüsuperiür a 
lüs 20 kilügramüs y mientras no cumplan las cündiciünes definidas pür 
el segurü para ser cünsideradüs reproductores. 

3. Crias: Animales de ambüs sexüs, desde la erupciôn de las pinzas 
caducas y mientras nü cumplan 1as condiciönes definidas pür el seg~rü 
para ser cünsideradüs animales de recria. 

El aseguradü en el' mümentü de la cüntrataciôn, fıjara e1 numerü de 
reprüductoras cüincidiendü cün cı numero de üvejas que figuran en la 
cartilla ganadera 0. documentü üficial al efectü debidamente actualizadü. 

Simultaneamente se incürporaran ala declaraciôn de seguro un numerü 
de sementales equivaIentesal 5 pür 100 de las reprüductoras, un 30 pür 
100 de animales de recria y ütrü' 30 pür 100 de crias en relaciôn cün 
eI numerü de üvejas declaradas. 

En casü de siniestrü, Agrosegurü garantizara, cüntra lüs riesgüs cün
tratadüs, el numero real de sementales, 'animales de recria y crıas que 
el aseguradü pudiera tener, hasta 108 pürcentajes anteriürmente indicadüs. 

Cada grupü de animales que cünstituya un rebafıü (segtin la definiciôn 
de las cündiciünes genera1es) se cünsidera a efectüs del segurü cümo una 
explütaciôn diferente. 

Las explütaciünes übjetü de aseguramiento gestiünadas 'pür un mismü 
ganaderü 0. explütadas en cümun pür entidades aSüciativas agrarias (so
ciedades agrarias de transfürmaciôn, cüüperati'las, etc.), sociedades mer
cantiles (süciedad anônima, limitada, etc.) y cümunidades de bienes debe
ran incluirse übligatüriamente enuna unica declaraciôn de segurü. 

En esta müdalidad de aseguramiento püdran incluirse exceİ>ciünalmen
te lüs rel>afıüs cünstituidüs pür anima1es selectüs. 

II. Nü sün asegurables, ademas de lüs cünsideradüs cümü tales en 
la tercera de 1as cündiciünes generales del segurü: 

Los anirnales que se encuentren enfermüs 0. accidentadüs en el mümentü 
de la cüntrataciôn del segurü. 

Lüs animales en regimen de prüducciôn de cebü industriaL. Si seran 
asegurables, en cambioı aquellüs animales a lüs que se apure eI engürde 
durante eI periüdü de espera en cüüperativa, cuandü todüs lüs üvinüs 
de la cüüperativa se encuentren aseguradüs mediante lüs segurüs a~ariüs 
cümbinadüs, sea en esta müdalidad de segurü 0. en la müdalidad de ganadü 
üvino se1ectü, y siempre que dichü periüdü de espera nü supere los quince 
~~ . 

Lüs animales desdentadüs, entendiendü pür tales aquellüs que, habien
do. rasadü 1üs dientes incisivüs extremüs permanentes, tengan carencia 
de alguna pieza dentaria. 

Las hembras pertenecientes a razas de aptitud lactea que hayan perdidü 
una 0. la düS rnarnas. 

Las hembras pertenecientes a razas de aptitud carnica, que hayan per
didü las düs ıflamas. 

Segunda. Objeto del seguro.-1. Cün el limite del capital aseguradü 
se cubren lüs dafıüs que sufran lüs .animales aseguradüs durante el periüdü 
de garantıa cuandü sean cünsecuencia de lüs riesgüs incluidüs en las garan
tıas de aseguramientü elegidas pür el aseguradü al cüntratar el segurü. 

Garantıas basicas: 

Muerte 0. inutilizaciôn del animal aseguradü, cuandü sea cünsecuencia 
de cw;ılquier accidente de lüs que a cüntinuaciôn se relaciünan, para lüs 
distintüs tipüs de animales: 

A) Animales reprüductores (sementales y üvejas): 

Caıda del rayü. 
Despefıamiento y caida pür terraplenes. 
Ahügamiento. 
Estrangulaciôn. 
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Electrocuci6n. 
Envenenamiento (salvo los producidos poringesti6n de plantas habi

tuales de la zona). 
Atropello (por cualquier tipo de vehfculo autom6vil: ferrocarriles, 

camiones, turismos, etc.). 
AsİlXİa, quemaduras 0 apelotonamientos debidos a incendios. 
Asİıxia por aplastamiento debido a la presi6n ejercida sobre los a:ni

males asegurados por parte de elementos de la estructura 0 utillaje,de 
la explotaci6n (derrumbamientos, caida de comederos, etc.). 

Meteorismo agudo (unicamente en regimenes de manejo intensivo). 
Fracturas traumaticas (por topes entre carneros, etc.). 
Lesiones traumaticas irreversibles de mamas 0 testiculos. 
Ataques de animales salvajes 0 perros asilvestrados (sea por mordedura 

directa 0 por apelotonamiento de los ovinos). 

B) Animales de recria: 

Caida del rayo. 
Despefiamiento y caidapor terraplenes. 
Ahogamiento. 

, Estrangulaci6n. 
Eıectrocuciôn. 

Envenenamiento (salvo los producidos por ingesti6n de plantas habi
tuales de la zona). 

Atropello (por cualquier tipo" de vehiculo autom6vil: ferrocarriles, 
camiones, turismos, etc.). 

Asİıxia, quemaduras 0 apelotonamiento debidos a incendios. 
Asİıxia por aplastamiento debido a la presi6n ejercida sobre i(>s ani

males asegurados por parte de elementos de la estructura 0 utillaje de 
la explotaci6n (derrumbamientos, caidade comederos, etc.). 

Meteorismo agudo (unicamente en regimenes de- manejo intensivo). 
Fracturas traumaticas. 
Ataques de animales salvajes 0 perros asilvestrados (sea por mordedura 

directa 0 por apelotonamiento de los ovinos). . 

C) Crias: 

Caida d~1 rayo. 
Ahogamiento (unicamente cuando sea consecuencia de inundaciones 

por avenidas de agua). 
Asİıxia, queİnaduras 0 apelotonamiento debidos a incendios en el 

ıaprisco. 

. Asfıxia por aplastamiento debido a la presi6n ejercida sobre los ani
males asegurados por parte de elementos de)a estructura 0 utillaje de 
la explotaci6n (derrumbamientos, caida de comederos, etc.). 

Garantias adicionales: 

EI asegurado podra contratar como garantia adicional, la siguiente: 

1: Extensi6n de las garantias amparadas, al periodo durante el que 
se realiza la trashumancia y/o trasterminancia , sea a pie, 0 a tı:aves de 
vehiculos autom6viles de transporte rodado por carretera (camiones). 

Unicamente seran asegurables los animales de recria y reproductores. 
En caso de suscribir esta garantfa adicional, el asegurado debe incluir 

en la misma a todos los animales asegurnbles trashumantes. 

II. ExCıusiones: 

Ademas de las previstas en la condici6n quinta de las generales, se 
establecen las siguientes exclusiones: ' 

Envenenamiento cuando no venga avalado mediante certificaci6n vete
rinaria oficiaL. 

Incendio cuando no exista el correspondiente parte oficial de incendio. 
Cualquier suceso que ocurra sobre las crias cuando no se encuentren 

en los apriscos acondicionados para su alojamiento 0 en los pastos colin
dantes. 

Muerte 0 inutilizaci6n de los animales asegurados a consecuencia de 
apelotonamiento de ovinos por causa distinta del ataque de animales sal
vajes, perros asilvestrados 0 incendio. 

Cualquier otro suceso distinto de los indicados, para cada caso, en 
el punto 1 de la presente condici6n especial, incluso cuando presente coin
cidencias sintomatol6gicas con estas, si no se corresponde con la etiologia 
de estas. 

Muerte 0 inutilizaci6n de los animales asegurados cuando no se pueda 
constatar la causa en el momento de realizar la tasaci6n. 

Muerte 0 inutilizaci6n de los animales aseguiados a consecuencia de 
accidentes de trruico cuando no exista el correspondiente atestado ante 
la Guardia Civil, 0 cuando se incumplieran las normas del C6digo de Cir
culaCi6n y/o Ley de Seguridad Vial por los conductores del ganado ase
'gurado. 

Tercera. Ambito de aplicaci6n.-El ambito de aplicaci6n de este segu
ro se extiende a todos 108 animales reproductores, animales de recria 
y crias que cumplan las condiciones de aseguramiento y que se encü'entren 
dentro del territorio nacional. 

Excepcionalmente y previo pacto con Agroseguro, las garantias del 
seguro ampararan a lOS animales asegurados cuando estos se encuentren 
fuera de dicho territorio nacional, en los casos de pastoreo tradicional 
en zonas pr6ximas a la frontera, siempre que dichas circunstancias se 
hagan constar expresamente en la decl~raci6n de seguro. 

EI tomador de! seguro 0 asegurado en la deCıaraci6n de seguro debera 
identificar claramente el domicilio de la explotaci6n, dada que los animales 
estaran amparados por las garantias del seguro, cuando se encuentren 
a menos de 40 kil6metros del domicilio de la explotaci6n y siempre que 
el desplazamiento se haya 'realizado a pie. 

Cua1quier otro desplazamiento de los animales fuera dellimite indicado, 
debera sel' objeto de pacto expreso entre el asegurado y Agroseguro. 

Cuarta. Entrada en vigpr y pago de la ınima.-EI seguro entrara 
en vigor una vez pagada la prima unica por eltomador del seguro, siempre 
que previa 0 simultaneamente se haya formalizado la declaraci6n de seguro. 

Dicho pago se realizara al contado, por el tomador del seguro, mediante 
ingreso directo 0 transferencia bancaria realizada desde cualquier entidad 
de credito, a favor de la cuenta de Agroseguro Ganaderia, abierta en la 
entidad de credito que, por parte de la agrupaci6n, se establezca en el 
momento de la contrataci6n. La fecha de pago de la prima sera la que 
figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo 0 fecha 
de la transferencia. 

Copia de dicho justificante se debera adjuntar al original de la decla
raci6n de seguro individua:l comô medio de prueba del pago de la prima 
correspondiente al mismo. 

A estos efectos, en ningun caso' se entendera realizado el pago cuando 
este se efectue directamente al agente de seguros. 

Tratandose de seguros colectivos, el tom~or a medida que yaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las oportunas 
aplicaciones, acreditara el pago de la parte de prima unica a su cargo 
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que 
efecrue, copia del justificante bancario del ingreso realizado. 

A estos efectos, se entiende por fecha de la trasferenciu, la fecha de 
recepci6n en la entidad de credito de la orden de transferencia del tomador, 
siempre que entre esta y la fecha en que dicha orden se haya efectivamente 
cursado 0 ejecutado no medie mas de un dia habil. 

POl' tanto, cuando entre la fecha de recepci6n de la orden y la del 
curso p.fectivo de la misma' por la entidad de credito medie mas de un 
dia habil, se considerara como fecha pago de la prima el dia habil anterior 
a la fecha en quese haya efectivamente cursado 0 ejecutado por dicha 
entidad la transferencia. . 

Asimismo, la agrupaci6n aceptara como fecha. de orden de pago la 
del envio de carta certificada 0 de' recepci6n del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha 
de recepci6n de la entidad bancaria, y la relaci6n de aplicaciones incluidas 
en dicho pago con su importe (remesa de pago). 

Quinta. Periodo de garantia.-Las garantias se inician con la toma 
de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nOnca antes de 
que los animales se encuentren correctamente identificados, y terminaran 
a las venticuatro horas del dia en que se cumpla~ un afio, a contar desde 
la fechade entrada en vigor del seguro. 

Sexta. Periodo de carencia.-Para todos los riesgos amparados en 
las garantias basicas,se establece un periodo de carencia de siete dias 
completos, contados desde las veinticuatro horas del dia de entrada en 
vigor del seguro. 

La garantia adicional de trashumancia y/o trasterminancia no tiene 
periodo de' carencia en si, salvo que no se hubiera superado el periodo 
de carencia de las garantias basicas, en cuyo caso la toma de efecto de 
ambas coberturas sera el mismo dia. 

Los animales incluidos en el seguro mediante suplementos, estaran 
sometidos al periodo de carenciacitado en el primer parrafo de esta 
condici6n. 

Unicamente, dejara de aplicarse el periodo de carencia en aquellos 
animales incluidos en dedaraci6n de seguro anterior que sean nuevamente 
asegurados antes del vencimiento de aqueıIa. 

Septima. Identijicaci6n de los animales.-Para que un animal se 
encuentre amparado por las garantias del seguro debera, estar necesa
riamente identificado segun 10 establecido en la condici6n general novena. 

EI asegurado indicara en la 'declaraci6n de seguro y en los suplementos 
el metodo de identificaci6n indeleble de cada rebafio que posea, asi como 
la marca de brea, si se utiliza para identificar a las crias. . 

No se admitiran siniestros que ocurran en animales que carezcan de 
la identificaci6n de rebafio correspondiente. 
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Octava. Valoraciôn de los animales.-El valor de los animales ase
gurables se determinara segun 10 establecido por el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentaci6n. 

Por parte de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,·' se, realizara un 
seguimiento de la evoluci6n de los precios en los mercados representativos, 
con objeto de proceder a la modificaci6n de 10s' precios recogidos, si, se 
detectan desviaciones apreciab1es. 

Novena. Variaciones en el numero de animales asegurados.-Aunque 
el limite de cobertura es el capital asegurado, Agroseguro admitira varia
ciones en el numero de ovejas aseguradas siempre que Ias mismas esten 
dentro del 10 por 100 de las ovejas inicialmente aseguradas. 

Cuando las variaciones en el numero de ovejas del rebano sea superior 
al 10 por 100 citado, el ganadero debera incluirlas en el seguro junto 
con los porcentajes de cria, recria y sementales; suscribiendo al efecto 
el oportuno suplemento y pagando al contado la prima de coste corres
pondiente hasta el vencimiento anual del seguro. 

Si se incumpliese esta obligaci6n y ocurriera un siniestro, Agroseguro, 
partiendo de la nueva franquicia, aplicara ,la regla proporcional para el 
calculo de la indeinnizaci6n. ' 

Cuando el numero de ovejas del rebano se reduzca' en mas del 10 
por 100 citado, bien por venta, muerte 0 sacrificio no amparados por 
el seguro, y siempre que no haya mediado declaraci6n de siniestro, se 
debera <;omunıcar talextremo a Agroseguro por escrito, mediante el docu
mento establecido al efecto, con el fin de que pueda procederse a la devo
luci6n' de la parte de prima de inventario no· consumida, 'junto con la 
parte de prima de reaseguro del consorcio de compensaci6n de seguros 
e impuestos que correspondan, correspondiente a las ovejas y a los por-
centajes respectivos de cria, recria y sementales. . 

Decima. Capital asegurado.-Para todos los animales, el capital ase
gurado se fıja en el 100 por 100 del valor declarado de cada animal, ca1-
culado en la forma prevista en laoctava. J ' 

Undecima. Obligaciones del tomador 0 asegurado.-Ademas de las 
establecidas en las condiciones generales, el tomador 0 asegurado esta 
obligado a: -

1. Efectuar la identificaci6n <> marcaje de los animales conforme a 
sus declaraciones. 

2. Mantener la cartilla ganadera, 0 documento oficial al efecto, actua
lizado segun 10 estableCido por las autoridades competentes en esta 
materia. ' 

3. En casô de siniestro, remitir a Agroseguro-Madrid una fotocopia 
QC la cartilla ganadera 0 documento oficial al efecto' actualizado, y una 
fötocopia de la solicitu<ı de prima en beneficio de los productores de o"ino. 

4. Comunicar unicamente, y concaracterurgente '(por medio de fax, 
telegrama 0 preferiblemente telefono l, aquellos siniestros producidos por 
causa cubierta por las garantias contratadas, que superen la franquicia 
establecida en cada caso. 

5. Conservar 108 restos de 10s animales siniestrados hasta que tenga 
tugar la tasaci6n del siniestro, con el limite maxİnio de setenta y dos 
horas, contadas desde la fecha de recepci6n en Agroseguı;o de la comu
nicaci6n 'urgente deI siniestro, superado este plazo el asegurado podra 
disponer libremente de estos restos, dentro del· marco de 10 dispuesto 
por las autoridades s.anitarias. 

6. Con motivo de una deCıaraci6n de siniestro y a p~tici6n de Agro
, seguro, solicitar un certificado veterinario ofiCİal firmado por un Vete
rinario cole.giado, en el que figuren: 

Los datos del asegurado: Nombre y dos apellidos, documento nacional 
de identidad, domicilio y numero de cartilla ganadera'odocumento oficial 
al efecto. ' 

Los datos referentes a los animales siniestrados: Identificaci6n de reba
no, marcas de brea, relaci6n de edades, sexo, estados dentarios ysituaci6n 
general de los animales siniestrados, asi como la causa que deterrnin6 
el siniestro y su fe de ocurrencia. 

E1 incumplimiento de estas 9bligaciones podra eXİmir al asegurador 
de sus prestaciones. 

Duodecima. Siniestro .indemnizable.-Para que un siniestro sea con
siderado como indemnizable los danos causados deben ser superiores 
a 18.000 pesetas, salvo en los siniestros cauSados por ataque de animaIes 
salvajes 0 p~rros asilvestrados, en 10 que no se aplicara dicho siniestro 
minimo indemnizable. 

Decimotercera. Franquici.a.-Por cada sinieştro indernnizable en un 
rebafio, es decir, cuando los ,dafios §uperen el valor· establecido en la con-
dicion anterior, se aplicara. ' 

1. Para todos los riesgos, excepto el ataque de animaIes salvajes 0 
perros asilvestrados, se establece una franquicia absoluta a cargo del ase
gurado de 4.500 pesetas por cada 100 animales asegurados, con un minimo 
de 18.000 pesetas y un maximo de 72.000 pesetas. 

2. Unicamente en caso de siniestro por ataque de animales salvajes 
o perros asilvestrados, se aplicara una franquicia del 50 por 100 deI dafio, 
salvo que se identifique el dueno del animal y el asegurado acepte la 
~ubrogaci6n de Agroseguro a la denuncia correspondiente, con todas sus 
consecuencias, en cuyo caso la franquicia sera del 10 por 100 del dafio. 

Decimocuarta. Determınaciôn del importe de' la inderninzaciôn.-Co
municada la ocurrencia de un siniestro por el tornador 0 a.segurado, en 
la forma y plazos establecidos en condiciones generales, Agroseguro podra 
proceder a la inspecci6n y tasaci6n de 1-os dafios en el plazo maximo de 
tres 'dias naturales, contados· desde el momento de la recepci6n en su 
domicilio social de dicha comunicaci6n; pasado dicho pIazo, el asegurado 
no estara obligado a cônservar los restos del animal sini<~strado. 

Cuando Agroseguro estime que no es necesaria la inspecci6n 0 tasaci6n 
de los danos, pedira al asegurado el certificado previsto en el punto. 6 
de la condici6n especial undecima y fotocopia de la cartilla ganadera. 

Finalizada la inspecci6n de los animales siniestrados 0' recibido el cer
tificado, se procedera a levantar el acta.de tasaci6n, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

1.0 Se ~alculara el valor bruto a indemnizar correspondiente a los 
anımales siniestrados, entendiendo por tal el menor entre el valor real 
en el momento inmediatamente anterior a la ocurr.encia deI siniestro y 
el que corresponda por aplicaci6n de las tablas de valor3fi6n, aprobadas 
por el Minis'terio de AgricuItura, --Pesca y Alimentaci6n, vigentes en el 
momento de fıjar el mismo. 

2.° Sobre el valor bruto a indemnizar, se aplicaran los limites esta
blecidos en la condici6n especial primera, las franquicias correspondientes 
y la regla proporcional, cuando proceda. EI r~su1tado final sera la indem
nizaci6n neta a percibirpor el siniestro. 

En ningt1n caso sera indemnizable un animal desdentado. 
Decimoquinta. Clases de ganado.-A efectos de 10 estabIecido en el 

articulo 4 deI Reglamento para aplicaci6n de la Ley 87/1987, sobre Seguros 
Agrarios Combinados, se considera clase unica a todos los anima]es ase-
gurables. . 

En consecuencia, eI ganadero que suscriba este seguro, debera induir 
en el mismö la totalidad de rebafios de animales de esta clase que posea 
€ln el ambito de aplicaci6n deI seguro. EI incumplimientö de esta obligaci6n, 
salvo casos debidamente justificados, dara lugar a la perdida del derecho 
a la indemnizaci6n. 

Decimosexta. Gastos reembol,<;ables.-Agroseguro reembolsara, con el 
limite de 2.000 pesetas, el importe sadsfecho por eI asegurado a un Vete .. 
rinario colegiado para que cuınplimente el. certificado oficial veterinario 
o el· documento establecido al efecto previsto en la condici6n especial 
undecima." -

, Decimoseptima. Ajustede las primas 00 las sucesivas contratacio
nes.-EI,asegurado que al vencimiento del perıodo de garantias deI seguro 
del plananterior suscriba una nueva declaraci6n del presente plan, se 
le ajustaran las primas para dicha declaraci6n de seguro mediante des
cuentos 0 recargos obtenidos e~ funci6n de la siniestralidad' rt'gistrada 
en la declaraci6n del seguro deI plan anterior. 

Las primas aplicables en sucesivas contrataciones, se ajustanin para 
cada declaraci6n de seguro 0 explotaci6n rnediante descuentos 0 recargos 
obtenidos en funci6n de la siniestralidad registrada en dicha declaraci6n 
de seguro 0 explotaci6n. 

Decimoctava. Condiciones tecnicas minimas de explotaciôn y mane
jo.-Seran las establecidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentaci6n. 

ANEXOI-2 

Seguro de ganado (nino plan 1995 

MODAlJDAD DE GANADO NO SELJ::CTO 

Garantia blisica de accidentes 

Tasas por eada 100 pesetas de capital asegurado 

Anima1es Ii$egurables PCOMB 

Todos 0,63 
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G'arantıa ad'icioruil de trdsiı'ılitiaru5id y/o trastermitancia 

Tasas por cada 100 pesetas de capita1 asegurado 

An1mııles asegurables PCOMB 

Sementales ........ :......................................... 0,22 
. Ovejas ........ ,............................................... 0,22 
Recria ........................................................ 0,22 

ANEXOII-l 

Condiciones especiales del seguro de ganado ovino, modal1dad de gana
do selecto· 

Deconformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por Consejo 
de Ministros, se garantiza el ganado ovino selecto reproductor de recria 
y cria'en los terminos y para los riesgos especifıcados en estas condiciones 
especiales complementarias de las generales del seguro de ganado ovino, 
de las que 'este anexo es parte integrante: ' 

Primera. Animales asegurables.-I. Son animales asegurables en 
esta modalidad, los animales de raza pura de la especie ovina, reproduc
tores, recria y cria inscritos en el Libro Genea16gico de la raza que corres
ponda, ofıcialmente reconocido en Espafıa, que cumplan las siguientes 
condiciones: 

1. Reproductores: 

Sementales:'Machos destinados ala monta natural 0 inseminaci6n arti
fıcial,' siempre que el tomador del seguro 0 asegurado paya manifestado 
y acreditado en eI momento de la contrataci6n tal condici6n, que tengan 
como minimo doce meses de edad, siendo la epad mmma de aseguramiento 
de euatro afıos enel caso de razas de aptitud ıa.ctea y deseis en el caso 
de ıazas de aptituq carnica. 

Ovejas: Hembras que tengan como minimo nueve meses, siendo la edad 
ımixima de aseguramiento seis afıos, y que se encuentren en estado de 
gestaci6n 0 hayan parido. 

2. Recria: Animales de ambos sexos, que tengan como minimo tres 
meses, siendo la edad mmma de aseguramiento de'nueve meses en las 
hembras y de doce meses en los machos, destinados a la reposici6n de 
reproductores 0 cebo residual. 

3, Cria: Anİmales de ambos sexos correctamentes identifıcados, mien
,tras no cumplan las condiciones defınidas porel seguro para' ser con
siderados animales de recria. 

Cada grupo de' animales que constituya un rebafıo (segun las defıni
ciones de las condiciones generales) se considera a. efectos del seguro 
como una explotaci6n distinta. 

En la declaraci6n de seguro se "fJjara el mimero de animales asegurados 
(recria, ovejas y sementales), coincidiendo con el 'censo certifıcado por 
la Asodaci6n de! Libro Geneal6gico de cada raza de las que posea animales 
selectos y determinara su capital asegurado teniendo en cuenta los precios 
establecidos por el Ministeriode Agricultuta, Pesca y AlimEmtad6n para 
cada raza, tipo deap.ilJlal y edad. Ademas deCıarara el numero m1iximo 
de crıas identifıcadas que puede tener en un momento en la explotaci6n, 
calculando su correspondiente capital asegurado. 

Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un mismo 
gan~dero 0 explotadas en comun por entidades asociativas agrarias (so
ciedades agrarias de transformaci6n, cooperativas, etc), sociedades mer
cantill's (sociedad an6nima.limitada, etc.) y comunidades de bienes debe
ran induİrse obligatoriamente cn ana unica declaraci6n de seguro. 

II. No son asegurables, ademas de los considerados como tales en 
la condici6n tercer.a de Ias generales deI seguro: 

Los animales que se encuentren enfermos 0 accidentados en el momento 
de la contrataci6n del seguro. 

Los animales en regimen de producci6n de cebo industrial. 
Los animales de aptitud lactea que hayan perdido una 0 las dos mamas. 
Los animales de aptitud carnica ~ue, hayan perdido las dos mamas. 

Segunda. Objeto del seguro.-I. Con el lfmite del capital asegurado 
se cubren los dafıos que sufran los animales asegurados durante el periodo 
de gara~tia, cuando sean con~ecuencia de los riesgos incluidos en las garan
tias de aseguramiento elegidas por ~l asegurado. 

Garant1as basicas: 

Muerte 0 inutilizaci6n del animal asegurado, cuando sea consecuencia 
de cualquier accidente de los que a continuaci6n se relacionan; para 10s 
distintos tipos de animales: 

A) Animales reproductores (sementales y ovejas): 

Cafda ~el rayo . 
Despefıamiento y caida por terraplenes. 
Ahogamiento . 
. Estrangulaci6n. 
Electrocuci6n. 
Envenenamiento (salvo los producidos por ingesti6n de plantas habi

tuales de la zona). 
Atropello (por cualquier tipo de vehiculo autom6vil: ferrocarriles, 

camiones, turismos, etc.). 
Asfıxia, quemaduras 0 ap.elotonamientos debidos a incendios. 
Asfıxia por aplastamiento debido a la presi6n ejercida sobre los ani

males asegurados por parte de elementos de la estructura 0 utillaje de 
la explotaci6n (derrumbamientos, caida de comederos, etc.). 

Meteorismo agudo (unicamente ,en regimenes de manejo intensivo). 
Fracturas traumaticas (por topes entre carneros, etc.). 
Lesiones traumaticas irreversibles de mamas 0 testiculos. 
Ataques de animales salvajes 0 perros asilvestrados (sea por mordedura 

directa 0 por apelotonamiento de los ovinos). 

B) Animales de recria: 

Cafda del rayo. 
Despefıamiento y cafda por terraplenes. 
Ahogamiento. 
Estrangulaci6n. 
Electrocuci6n. 
Envenenamiento (salvo los producidos por ingesti6n de plantas habi

tuales de la zona). 
Atropello (por cualquier tipo de vehfculo autom6vil: ferrocarriles, 

camiones, turismos, etc.). 
Asfixia, quemaduras 0 apelotonamientos debidos a incendios. 
Asfıxia por aplastamiento debido a la presi6n ejercida söbre los ani

males ~egurados por parte de elementos de la estructura 0 utillaje de 
la explotaci6n (derrumbamientos, cafda de comederos, etc.). 

Meteorismo agudo (unicamente en regfmenes de manejo intensivo). 
Fracturas traumaticas. 
Ataques de animales salvajes 0 perros asilvestrados (sea por mordedura 

directa 0 por apelotonamiento de los ovinos). 

C) Crfas: 

Cafda del rayo. 
Ahogamiento (unicamentecuando sea consecuencia de inundaciones 

por avenidas de agua). 
Asfıxia, quemaduras 0 apelotonamientos debidos a incendios en el 

aprisco. 
Asfıxia por aplastamiento debido a la presi6n ejercida sobre los ani

males asegurados por parte de elementos de la estructura 0 utillaje de 
la explotaci6n (derrumbamientos, caida de comederos, etc.). 

Garantfas adicionales: 

El asegurado podra contratar como garant1as adicionales las siguientes: 

1. Extensi6n de las garantias amparadas, al perfodo durante el que 
se realiza la trashurnancia y!o trasterminanciay sea a pie 0 a traves de 
vehfculos autom6viles de transporte rodado por carretera (caminones). 

Unicamente seran asegurables los animales de recrfa y reproductores. 
En caso de suscribir esta garantia adicional, el asegurado debe incluir 

en la misma a todos los animales asegurables trashumantes. 
2. Asistencia a certamenes: El asegurado que 10 desee podra mantener 

para los ani.males de recrfa, ovejas y sementales asegurados, que accedan 
a certamenes, y mientras sean de su propiedad, las garantfas contratadas, 
durante eı traslado y permaiıeneia de 108 misıııos. A tal efecto, suscribira 
para cada animaı 0 grupo de animates eropertuno suplemento de extensi6n 
de garantfas. 

II. Exclusiones: 

Ademas de las previstas en la condici6n quinta de las generales, se 
establecen las siguientes exclusiones: 

Envenenamiento cuando no venga avalado mediante certifıcaci6n vete
rinaria ofıcial. 
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Ineendio euando no exista el eorrespondiente parte oficial de ineendio~ 
Cualquier sueeso que oeurra sobre las erias euando no.se eneuentren 

en los apriseos aeondicionados para su alojamiento 0 en los pastos eolin
dantes. 

Muerte 0 inutilizaci6n de los animales asegurados a eonseeuencia de 
. apelotonamiento de ovinos por eausa distinta. del ataque de animales sal
vajes,perros asilvestrados 0 incendio. 

Cualquier otro sueeso distinto de .Ios indicados, para eada caso, en 
el punto 1 de la presente eondici6n especial, incluso cuando presente coin
ddencias sintomato16gicas con estas, si no se corresponde con la etiologia 
de estas. 

Muerte 0 inutilizaci6n de los animale~ asegurados euando no se pueda 
constatar la causa en eI ınomento de realizar la tasaci6n. 

Muerte 0 inutilizaci6n de los animales asegurados a consecuencia de 
aecidentes de tnifico cuando no exista el correspondiente atestado ante 
la Guardia Civil, 0 cuando se incumplieran las normas del C6digo de Cir
eulaci6n y/o Ley de Seguridad Vial por los conductores del ganado ase
gurado. 

Tereera. Aınbito de aplicacion.-EI ambito de aplicaci6n de estesegu
ro se extiende a todos los animales reproductores, animales de recria 
y erias que cumplan las condiciones de ase~uramiento y que se encuentren 
dentro del territorio nacionaL. 

Excepcionalmente, y previo pacto con Agroseguro, las garantias del 
seguro ampararan a los animales asegurados cuando estos se encuentren 
fuera de dicho territorio nacional, en los casos de pastoreo tradicional 
en zonas pr6ximas a la frontera, siempre que dichas circunstancias se 
hagan constar expresamente en la declaraci6n de seguro. 

El tomador del seguro 0 asegurado en la deCıaraci6n de seguro debera 
identificar claramel\te el domicilio de laexplotaci6n, dada que los animales 
estaran amparados por las garantias del seguro, cuando se encuentren 
a menos de 40 kil6metros del domicilio de la explotaci6n y siempre que 
el desplazamiento se haya realizado a pie. 

Cualquier otro desplazamiento de los animales fuera dellimite indicado, 
debera ser objeto de pacto "expreso entre el asegu{ado y Agroseguro. 

Cuarta. Entrada en vigor y pago dre La priına.-EI seguro entrara 
en vigor una vez pagada la prima unica por el tomador del seguto, siempre 
que previa 0 simultıineamente se haya formalizado la deCıaraci6n de seguro. 

Dicho pago se realizara al contado, por el tomador del seguro, mediante 
ingreso directo 0 transferencia bancaria realizada desde cualquier entidad 
de credito, a favor de la cuenta de Agroseguro Ganaderia, abiert3. en la 
entidad de credito que, por parte de la agrnpaci6n, se establezca en el 
momento de la contrataci6n.La fecha de pago de la prima sera la que 
figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo 0 fecha 
de la transferencia. 

Copia de dicho justificante se debera adjuntar al original de la decla
raci6n de seguro individual como media de prueba del pago de la prima 
correspondiente al mismo. 

A estos efectos enningun caso se entendera realizado el pago cuando 
este se efectue directamente al agente de seguros. 

Tratıindose de seguros colectivos, el tomador a medida que yaya inclu~ 
yendo a sus asocia(jss en ei seguro, suscribiendo al efecto las opor1JtHlas 
aplicaciones, acreditara el pago de la parte de prima unica a su cargo 
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntandopor cada remesa'que 
efecrue, copia deljustificante bancario del ingreso realizado. 

A ~stos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha 
de recepci6n en la entidad de credito de la orden de transferencia del 
tomador, siempre que entre esta y la fecha en que dicha orden se hay'a 
efectivamente cursado 0 ejecutado no medie mas de un dia habil. 

Por tanto, cuando entre la fecha de recepci6n de la orden y la del 
curso efeetivo de la misma por la entidad de credito medie mas de un 
dia habil, se considerara como fecha pago de la prima el dia habil anterior 
a la fecha en que se haya efectivamente cursado 0 ejecutado por dicha 
entidad la transferencia. 

Asimismo, la agrupaci6n aceptara como fecha· de orden de pago La 
del envıo de carta certificada 0 de recepci6n del fax en sus 'Üficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con. sello y fecha 
de recepci6n de la entidad bancaria, y la relaci6n de aplicaciones incluidas 
en dicho pago con su importe (remesa de pago). / 

Quinta. Perıodo de gararttia.-Las garantias se inician con la toma 
de efecto, una vez finalizado el perıodo de carencia y nunca antes de 
que Ios animales se encuentrtm eorrectamente-identificados,.y terminanin 
a las veinticuatro horas. del dia en que se cumpla un "afio, a contar desde 
la fecha de entrada en vigor del seguro. 

Sexta. Periodo de carencia.-Para todos 108 riesgos amparados en 
Ias garantias basicas, se establece un periodo de carencia de siete dias 

completos, contados desde \~. X~!!l~i~y.f,I,~:ro ,lıoras deI. dia de entrada en 
vigor del seguro. 

Las garantias adicionales no tienen periodo de carencia en si, salvo 
que no se hubiera superado eı periodo de carencia de las garantias basicas, 
en cuyo caso la toma de efecto de ambas coberturas sera el mismo dia. 

Los animalesincluidos en el seguro mediante suplementos, estaran 
sometidos al periodo de carencia citado, en el primera parrafo de esta 
condici6n. 

Unicamente, dejara de aplicars~ el periodo de carencia en aquellos 
animales inCıuidos en declaraci6n de seguro anterİor que sean nuevamente 
asegurados antes del vencimiento de aquella. 

Septima. Identificaci6n . de los aniınales. -Para que un. ani mal se 
encuentre amparado por las garantias del seguro, debera estar necesa
riamente identificado a titulo individual mediante tatuaje, aplique, collar 
o crotal del Libro Geneal6gico Oficial de la raza de que se trate. 

Octava. Valoraci6n de los aniınales.-A efectos d.e contrataciôn del 
seguro, el valor de 108 animales asegurables se determinara segun su raza, 
sexo y conforme a su edad en el momento de la contrataci6n del seguro, 
de aeuerdo eon los precios establecidos por el l'4inisterio de Agricultura, 
Pesea y Alimentaci6n. 

eLos animales que a jııicio del ganadero rebasen el valor maximo esta
blecido, podran ser valorados especialmente mediante acuerdo expreso 
eı\tre el asegurad'Ü y Agroseguro. 

Para ello el ganadero debera: 

1. Formalizar la declaraci6n- de seguro incluyendo los animales de 
que se trate con el valor maximo que resulte de aplicar las tablas aprobadas 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n sin que ello pre
juzgue un reconocimiento del mismo por Agroseguro. 

II. Cursar por escrito solicitud a Agroseguro indicando el valor con
siderado como real por el asegurado. 

Agroseguro acusara recibo de la peticiôn y podra realizar las com
probaciones necesarias para considerar la solicitud. 

EI valor establecid.o para cada animal asegurado debera ser comunicado 
'por Agroseguro ala Entidad Estatal de Seguros Agrarios para su auto
rizaciôn previa. 

III. Si Agroseguro rechazara la solicitud, la dedaraci6n de seguro ten
dra plena validez, salvo renuncia expresa del asegurado en un plazo de 
veinte dias desde el de rechazo. 

Per parte de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, se realizara un 
seguimiento de la evoluci6n de los precios en los mercados representativos, 
con objeto de proceder a la modificaci6n de los precios reeogidos, si se 
detectan desviaciones apreciables. 

Novena. Variaciones en el capital asegurado.-Aunque el limite de 
cobertura es el capital asegurado, Agroseguro admitira una variaci6n de 
hasta el 10 por 100 en el capital inicialm~nte asegurado. 

Cuando las variaciones en el capital asegurado sean superiores al 10 
por 100 citado, el ganadero suscribira el oportuno suplemento, pagando 
al contado la prima de eoste correspondiente hasta el vencimiento anu<:j.l 
del següro y aportando el certificado de la Asociaci6n del Libro Genealôgico . 
en eı que figure el eenso de animales actualizado. 

Si se incUmpliese esta obligaci6n y 6curriera un sintestro, Agroseguro, 
partiendo de la nueva franqui<:ia, aplicara· la· regla proporCional para el 
calcıılo de la indemnizaci6n. 

Cuando el capital asegurado se redu21ca en mas del 10 por 100 citado, 
bien por venta, muerteo siniestro no a.mparado por el seguro~ y siempre, 
que no haya mediado declaraciôn de siniestro, se debera comunicar tal 
extremo a Agroseguro por escrito 'mediante el docuı.nento establecido al 
efecto, con el fin de que puedaprocederse a la devoluci6n de la parte 
de prima de inventario no consumida, junto con la parte de prima de 
reaseguro del Consorcio de Compernıaciôn de Seguros e Impuestos que 
correspondan. 

No se admitiran altas ni bajas en las crias inicialmente aseguradas. 
Decima.-6apital asegıırado.-Para todos los animales, el capital ase

gurado se fJja en ell00 POl' 100 delvalor declarado de cada animal, cal
culado en la forma prevista en la condicipn octava. 

Undecima. Obligaciones del tomador 0 asegurado.-Ademas de las 
establecidas en las condiciones· generales, el tomador del seguro 0 ase
gurado esta obligado a: 

1. Comunicar unicamente, y con caracter urgente (por medio de fax, 
telegrama 0 preferiblemente telefono), aquellos siniestros producidos por 
causa cubierta por las garantias contratadas, que superen la franquicia. 

2. A petici6n de Agroseguro, y en todo caso ante un siniestro indem
nizable remitira a Agroseguro certificado emitido por la asociaciôn encar
gada oficialmente del Libro Geneal6gieo «elas razas deque se trate en 
cada caso, en el que figure la relacMn ~mpleta de los animales de esa 
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razı;ı censados como propiedad, del asegurado con, el mimero <:te identi
ficaciôn, fecha desde la que' pertenece' al -a.c;egü.rado, sexo y clasificados 
por edades; , 

3. Conservar los restos de los animales siniestrados hasta que tenga 
lugar la tasaci6n de! siniestro, con el limite m3.ximo de setenta y dos 
horas chnta:das 'desde la fecha de recepeiôn en Agroseguro de la comu
nicaci6n . urgente del' siniestm, superado este plazoel asegurado podra 
disponer librem~nte de estos restos dentro del marco de 10 dispuesto por 
las autoridades sanitarias. 

4. Con motivo de una declaraci6n de siniestro y a petici6n de Agro
seguro solicitar la cumplimentaci6n de un certificado veterinario oficia! 
o documento establecido ~l efecto, firmado por un Veterinario colegiado 
en el quefiguren: 

Los datos del asegurado: Nombre,apellidos, documento nacional de 
identidad y domicilio. 

Los datos referentes a los animales siniestrados: Identificaciôn de los 
. animales, edad, sexo, estados dentarios y situaci6n general de los animales 

siniestrados, ə;S! como la causa que determin6 el siniestro y su fecha de 
ocurrencia. 

En esta situaci6n, si se dierael caso de sacrificio necesario de animales, 
y a efccto del c6mputo' de la indemnizaci6n, se deducira de la misma 
el valor de recuperaci6n 0 aprovechamiento del animal, para 10 cual, en 
estos casos, se remitira aAgroseguro certificado del Veterinario Director 
del matadero don de se sacrifique, en el que se haga constar: 

Nombre, apellidos y documento nacional de identidad, del solicitante. 
Nı1mero de animales que se.sacrifican. . . 
Identificaci6n de los animales. 
Valor giobal obtenido por sus respectivas canales. 

El incumplimiento de estas obligaciones podra eximir al asegurador 
de sus prestaciones. . . 

Duodecima. Siniest7'O indemnizable. -Para que un siniestro sea con
siderado como indemnizable los danos causados deberan ser superiores 
a' 25.000 pesetas. 

Decimotercera. Franquicia.-En caso de sİniestro indemnizable'que
dara siempre a cargo del asegurado el 10, por 100 de los danos, con un 
minimo de 25.000 pesetas, por siniestro, excepto en el caso de ataque 
de animales 0 perros asilvestrados, en euyo easo se aplieara una franquicia 
del 50 por 100 del dano, salv'o que se identifique el dü.eno del animal 
y el asegurado acepte la subrogaci6n de Agroseguro a la denuncia corres
pondiente, con todas su consecuencias, eneuyo e~o la franquicia sera 
del 10 por 100 del dano. 

Decimoeuarta. Determinaci6n del importe de la indemnizaci6n,-Co
municada la existencia de un siniestro en la forma y plazos establecidos 
en las condiciones generales, Agroseguro podra proceder a la inspecci6n 
y tasaci6n de los danos en un plazo maximo de tres dias naturales, côntados 
desde el momento de la recepci6n en su domicilio social de dicha comu
nicaci6n, 'pasado dicııO- plazo, el asegurado no estata,obligado a conservar 
los restos del animal fallecido 0 la vida del animal siniestrado. 

Cuando Agroseguro estimeque no es necesaria la inspecci6n 0 tasaci6n 
de los danos pedira al asegurado el certificado previsto en el punto 4 
,de la condici6n especial undecima y, en su easo, el certificado de laAso
ciaci6n del Libro Geneal6gico con el censo actualizado .. 

Finalizada la inspecci6n de los animales siniestrados y reeibido el cer
tificado, por parte de Agroseguro se procedera a levantar el acta de tasa
ci6n, de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. 0 Se calculara el \Talor bruto a indemnizar correspondiente al anİmal 
siniestrado, entendiendo por tal et menor entre el valor real en el momento 
inmediatamente anterİor a la ocurrencia delsiniestro yel que corresponde 
por aplicaci6n de las tablas de valoraci6n, aprobadas por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n, vigentes en el momento de fıjar 
el mismo, y una vez deducidas las cantidades que en su caso establezca 
la correspondiente norma de peritaci6n en funci6n del estado y carac
teristicas que presente el ani ma! de que se trate. 

2.0 Sobre cı valor bruto a indemnizar se dep.ucira el valor de recu
peraci6n cuando exista. A la diferencia asi obtenida se le aplicara la fran
quicia de danos correspondiente y la regla proporcional, en s~ caso. EI 
resultado final sera la indemnizaci6n neta a percibir por el siniestro. 

Si en eI plazo maxnno de veinte -dias tras la tasaci6n del siniestro, 
eI asegurado no remitiera eI antes mencionado certificado de pureza de 

la raza; en el 'caso de ser' siniestro indemnizable, se considerara, como 
valor asegurado para ci calculo de la indemnizaci6n los siguien.tes:--

Semental: 15.000 pesetas. 
Oveja:' 9:000 pesetas. 
Recrıa: 8.000 pesetas. 
Cria: 6.000 pesetas. 

Decimoquinta. Clases de ganado.-A efectos de 10 establecido en el 
articulo 4 del Reglamento para la aplicaci6n de la Ley 87/1978, sobre 
Seguros Agrarios Combiilados, se consideraclase ı1nica a todos los animales 
asegurables. 

En consecuencia el asegurado debera incluir en la deCıaraciôn de seguro 
la totalidad de animales de esta clase que posea en el ambito de aplicaci6n 
del s·eguro. El incumplimiento de esta, obligaci6n, salvo c~os debidamente 
justificados, dara lugar a la perdida del derecho a indemnizaci6n. 

Decimosexta. Gastos reembolsables~-Agroseguro reembolsara; con el 
limite de 2.000 pesetas, el importe satisfecho por el asegurado a un Vete
rinario colegiado para que cumplimente 108 certificados oficiales veteri
narios previstos en la condici6n especia;l undecima. 

Decimoseptima. Ajuste de primas para sucesivas contrataciones.-El 
asegurado qııe al vencimiento del periodo de garantias del seguro del plan 
anterior suscriba una nueva declaraci6n del presente plan, se le ajustaran 
las primas para dicha declaraci6n de seguro mediante descuentos 0 recar
gO& obtenidos en funci6n de la ,siniestralidad registrada en la declaraci6n 
del seguro del plan ~nterior. . 

Las primas ap1icables en sucesivas co'ntrataciones, se ajustaran para 
cada declaraci6n de seguro 0 explotaci6n mediante descuentos 0 recargos 
obtenidos en funci6n de la siniestralidad registrada en dicha declaraci6n 
de seguro 0 explotaci6n. 

Decimoctava. Condiciones tecnicaş minimas de explotac-i6n y mane
jo.-Seran las establecidas por el Ministerio de Agrlcultura, Pesca y Ali
mentaci6n. 

ANEXOll-2 

Segiıro de ganado ovino plan 1995 

MODALIDAD DE GANADO SELECTO 

Garantia bdsica de accidentes 

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado 

Animales asegiırables PCOMB 

Todos 0,63 

Garantia ad'icional de trashumancia y!o trastermitancia 

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado 

AnimaJes asegurables 

Sementales ................................................. . 
Ovejas ....................................................... . 
Recria .............................. ~ ........................ . 

Garantia adicional de asistencia a certdmenes 

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado 

SemenWes ......... =~'~~bl~ ...................... 1 

~~~-: .::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~::::: I 

PCOMB 

0,22 
0,22. 
0,22 

PCOMB 

0,45 
0,45 
0,45 


